
Machala, 04 de septiembre del 2015 

Señor 

HECTOR FERNANDO MADERO ROMERO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía CAMPANT KM-13 S.A. En sesión celebrada el día de hoy miércoles 02 de 

septiembre del 2015, procedió a nombrarlo como GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapso de DOS (2) AÑOS, con los deberes y atribuciones señalados en los Estatutos Sociales de 

la Compañía. 

En su condición de GERENTE GENERAL de la Compañía Ud. Tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma. 

El estatuto social consta, en la escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada ante 

el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, el día martes 

cinco de julio del año dos mil once e Inscrita en el registro Mercantil el veinte y siete de julio 

del mismo año. 

Conforme a lo expuesto, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

inscribir su Nombramiento en el registro mercantil. Deseándole los mejores éxitos en las 

funciones a Usted encomendadas, me suscribo. 

AL) 
LE NARDO DE WIND NEIRA 

PRESIDENTE 

Yo, Héctor Fernando Madero Romero, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía CAMPANT KM-13 S.A. 

    
TOR FERNANDO MADERO ROMERO 

C.L 0703021550 

04 de Septiembre/2015
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TRÁMITE NÚMERO: 5915 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4249 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 06/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 982 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMPANT KM -13 S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MADERO ROMERO HECTOR FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 0703021550 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A-6-BÍA8) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

L a . TITO 

CARLOS MIGUERGALÍ AL A E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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